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Administración. — Excma. Diputación 
(Intervención de Fondos). Telf. 233500. 
Imprenta.—Imprenta Provincial. Ciudad 
Residencial Infantil San Cayetano. — 
Teléfono 226000. 
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No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplares sueltos: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos. 

Advertencias.—-i.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada nú
mero de este B O L E T I N O F I C I A L en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a—Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el B O L E T I N O F I C I A L , para su encuademación anual. 
3. a—Las inserciones . reglamentarias en el B O L E T I N O F I C I A L se han de mandar, por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Suscripción al B O L E T I N O F I C I A L : 250 pesetas al trimestre; 450 pesetas al semestre, y 850 pesetas al año. 
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 10 pesetas línea. 

Todas las cuotas señaladas anteriormente se gravarán con el 10 por 100 del recargo autorizado por la Superioridad para amortización 
de empréstitos. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
DIRECCION GENERAL DE LA ENERGIA 
Ref.: SGE/EIT 2.660 eu/me 
Expd. 18.422/ 23.277 
Resolución de la Dirección General 

de la Energía por la que se autoriza la 
transformación de la línea de trans
porte de energía eléctrica que se cita y 
declarando en concreto la utilidad pú
blica de la misma. 

Visto el expediente incoado en la 
Delegación Provincia! de este Ministe
rio en Orense, a instancia de «Hidro
eléctrica Ibérica Iberduero, S. A., con 
domicilio en Bilbao, calle Gardoqui, 
núm. 8, solicitando autorización para 
transformar una línea de transporte de 
energía eléctrica y la declaración en 
concreto de la utilidad pública de la 
misma, y cumplidos ios trámites regla
mentarios ordenados en el capítulo III 
del Decreto 2617/1966 sobre autoriza
ción de instalaciones eléctricas y en el 
capítulo III del Decreto 2619/1966 so
bre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas 
y Ley de 24-11-1939. 

Esta Dirección General de ía Ener
gía, a propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma, ha resuelto: 

Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica 
Iberduero, S. A.,» la transformación a 
380 KV. de la línea existente a 220 KV. 
«San Esteban (Orense)-Francia>, en su 
primer tramo «Trives (Orense) Ponfe-
rrada (León)», cuya inicial autorización 
para su establecimiento fue concedida 
por la entonces Dirección General de 
Industria, por resolución de 6 de 
agosto de 1955. 

La línea actualmente de simple cir
cuito trifásico, con dos conductores por 

fase, continuará, después de transfor
mada, manteniéndose de simple cir
cuito, pero de tres conductores por fase, 
dispuestos en t r i á n g u l o equilátero, 
para lo cual se instalará el tercer con
ductor, de las mismas características 
que los anteriores, cable aluminio-
acero de SSI'S m/m.2 de sección; se 
modificarán los actuales de aislamien
to y apoyos que reglamentariamente 
sean necesarios, para adaptarlos a la 
nueva tensión de trabajo, mantenién
dose la actual protección existente 
contra las descargas de origen atmos
férico, formada por dos hilos de tierra, 
constituidos por cables de acero de 
49*5 m/m.2 de sección cada uno. 

Se inicia la transformación en la 
subestación transformadora de Puebla 
de Trives (Orense), finalizando en el 
apoyo n.0 186 de la misma línea, situa
do en el término municipal de Dehesas 
de la provincia de León. Su longitud 
total será de 39*335 kms. afectando su 
recorrido a las provincias de Orense, 
Lugo y León. 

La finalidad de esta transformación 
será la de aumentar su capacidad de 
transporte. 

Declarar en concreto la utilidad pú
blica de la instalación elétrica que se 
autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966 sobre expropiación forzosa 
y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas y en su Reglamento de 
aplicación aprobado por Decreto 2619/ 
1966 de 20 de octubre. 

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peticio
nario de la misma, con la aprobación 
de su proyecto de ejecución, previo 
cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado 

Decreto 2617/1966 de 20 de octubre, 
debiendo solicitarse, la indicada apro
bación en un plazo máximo de doce 
meses. Caso de no ser factible lo an
teriormente expuesto se procederá por 
el peticionario de la autorización a 
cumplimentar lo que para concesión 
de prórroga se ordena en el capítulo IV 
del Decreto 1775 de 22-7-1967. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 5 de diciembre de 1975.— 

El Director General, P. D. E l Subdirec
tor General de Energía Eléctrica, (ile
gible). 
Sr. Delegado Provincial del Ministerio 

de Industria — León. 
288 Núm. 125—1.111.00 ptas. 

Imi iÉtidii Prefiní le Lein 
Smio Sffliíorio de I H o s M Estado 

Zona de Ponferrada 1.a 
E D I C T O 

Don Elias Rebordinos López, Recauda
dor Ejecutivo de Tributos del Estado 
de la Zona de Ponferrada 1.a, de la 
que es titular D. Enrique Manovel 
García. 
Hago saber: Que en las correspon

dientes relaciones certificadas de suje
tos pasivos que no pagaron sus cuotas 
dentro del período voluntario de co
branza y su prórroga en los respecti-
yos semestres a que corresponden los 
débitos, figuran los que a continuación 
se detallan, por los conceptos, ejerci
cios e importes que asimismo se expre
san, habiendo sido dictada en dichas 
relaciones por el Sr. Tesorero de Ha-



2 

cienda de esta Provincia, la siguiente 
providencia de apremio: 

«Providencia: En uso de la facultad 
que me confieren los artículos 95 y 100 
del Reglamento General de Recauda
ción, declaro incurso el importe de la 
deuda en el recargo del 20 por 100 y 
dispongo se proceda ejecutivamente 
contra el patrimonio de los deudores 
con arreglo a los preceptos de dicho 
Reglamento». 

Municipio: Ponferrada 
Concepto: Rústica amillarada. 
Ejercicios: 1973 y 1974. 

Deudores 

Gumersindo Alonso Flórez 
Benito Alvarez Sierro 
Faustino Arias González 
Rafael Barredo Rodríguez, 
Julia Barrios Rodríguez 
Felipe Bello Prada 
Domingo Fernández Durán 
Manuel Fernández Durán 
José Fernández Folgueral 
Hermini Fernández García 
Juan Fernández Reguera 
Vd. G. Francisco Alvarez 
Francisco Gómez Gómez 
Vicente Gómez Rodríguez 
Valentín González García 
María López López HM. 
María López López 
María López López y 2 
Gerardo Luna Barredo 
Aquili Martínez Machargo 
Rufino Prada Fernández 
Nicanor Salgado Regueras 
Pedro Vidal Martínez 
Víctor Villasejo Alvarez 
Domingo Voces Vuelta 
Gumersindo Alonso Flórez 
Enrique Alonso Vuelta 
Andrés Alvarez Alonso 
Manuel Alvarez García 
Baibina Alvarez González 
Lope Alvarez Parra 
Manuel Alvarez Pérez 
Celedonio Alvarez Rodríguez 
Benito Alvarez Sierro 
Encina Alvarez Vidal 
Amando Aller Rodríguez 
Pedro Amigo Prada 
Faustino Arias González 
Cándida Arias Martínez ^ 
Isidro Arias Martínez 
Rosario Arias Martínez 
José Arias San Juan 
Tomás Asenjo Matachana 
Antonio Barba Solís 
Blas Barredo Rodríguez 
Angel Barrios Hernández 
Julia Barrios Rodríguez 
Pedro Bello Núñez 
Andrés Bello Prada 
Felipe Bello Prada 
Isabel Bello Prada 
Josefa Blanco Fernández 
Jacinta Blanco González 
Eduviges Blanco López 
Angeles Blanco Reguera 
Cristóbal Buitrón Alvarez 

567 
676 
722 
511 
746 
524 

1.223 
6.205 
1.059 

849 
557 
644 
698 

1.034 
675 

44.381 
1.676 

744 
893 

2.509 
2.619 

639 
726 

1.099 
1.510 

567 
324 
323 
816 
435 
312 
329 
632 
676 
304 

- 360 
900 
722 
453 
490 
429 
701 
795 
913 
961 
315 
746 
428 
827 
524 
654 
832 
775 
548 
313 
671 

Deudores Importe 

Pascual Calvo Fernández 
Gregod Campillo Quiroga 
Cándido Carballo Bodelón 
Igareto Carballo Primo 
José Carballo Rodríguez 
Josefa Carballo Rodríguez 
María Carballo Santalla 
Francisco Caiujo Barrios 
Miguel Carrera^Carrera 
Victoriano Carrera Fernández 
Pedro Carrera Garvelo 
Jerónimo Carreras Maclas 
Francisco Carrera Morán 
Manuel Castro Prada 
Vicente Castro San Juan 
Hr. Generosa Corral Yebra 
Santiago Demetrio Rodríguez 
Carmen Enríquez Flórez 
Miguel Fernández Calicillo 
César Fernández Diez 
Domingo Fernández Durán 
Rosario Fdez. Escuredo 
José Fdez. Folgueral 
Hermini Fernández García 
Antonio Fernández Glez. 
Desiderio Fdez. Grrez. 
Ambrosio Fdez. Martínez 
Amparo Fdez. Martínez 
Juan Fernández Reguera 
Felisa Fernández Vega 
Vicente Folgueral Balboa 
Tirso Franco Alvarez 
M. Rosario García Franco 
Francisco García Girón 
Natividad García Girón 
Manuel Garnelo Alvarez 
David Garnelo Rodríguez 
Miguel Girón Verdial 
Fausto Gómez Fierro 
Francisco Gómez Gómez 
Eduardo Gómez Pérez 
Vicente Gómez Rodríguez 
Juan Gómez Solís 
Graciano González Alrez 
Valentín González García 
Manuela González Gómez 
Severo González Núñez 
Acacia González Rodríguez 
Hr. José Guerrero Bodelón 
Vicente Gutiéírez Durán 
Emiliano Grrez. Regueras 
Esperanza Hernando Ramos 
Amadeo Juárez Fierro 
Vicenta Juárez Fierro 
Hr. Auriía López Cobo 
María López López Hm. 
María López López 
María López López y 2 
Consuelo López Prado 
Gerardo Luna Barredo 
María Martínez Boto 
Benjamín Martínez Fernández 
Luciano Martínez Gago 
Claudio Martínez García 
Vicente Martínez López 
Aquili Martínez Machargo 
Rogelio Martínez Mnez. 
Eutiqui Méndez Merayo 
José Merayo Barrera 
Joaquina Merayo Prada 
Cecilia Merayo Regueras 
M.a Teresa Merayo Regueras 
Ramiro Morán López 

327 
347 
482 

" 526 
762 
588 
628 
322 
529 
407 
707 
323 
396 
884 
321 
455 
344 
760 
308 
799 
858 
340 
743 
849 
486 
322 
508 
492 
557 
586 
535 
336 
375 
448 
534 

1.122 
346 
620 
563 
698 
352 
726 
439 

1.632 
675 
862 
564 

, 320 
315 
830 
403 
802 
709 
540 
&13 

12.792 
1.177 

522 
333 
627 
330 
549 
346 
327 
309 

1.761 
461 
855 
373 

.339 
378 
657 
502 

Deudores 

Sofía Moreda Vifiales 
Valentín Núñez Castro 
Sofía Núñez Vuelta 
Genoveva PaciOs Calleja 
Blas Paciós Juárez 
Angel Palomares Iglesias 
Antonio Pardo Alvarez 
Santiago Parra Blanco 
Juan Pérez Martínez 
Felisa Pérez Reguera 
Felician Pérez Rodríguez 
Demetrio Pérez San Juan 
Luciano Prada Barreiro 
Rufino Prada Fernández 
Nieves Prado Gallego 
Celia Prada González 
Filomena Prada Rodríguez 
Indalecio Quindós Fdez. 
Esteban Reguera Blanco 
Gumersindo Reguera Blanco 
Fernando Reguera López 
Antonio Reimúndez Rguez. 
Anunciación Rico Pájaro 
Francisco Riesco Quiroga 
Marcelin Rodríguez Alrez. 
Pío Rodríguez Arias 
Bernardo Rguez. Fdez. 
Felicidad Rguez Folgueral 
Valentín Rguez. García 
José Rodríguez Tuñón 
Antonio Rodríguez Vuelta 
Nicanor Salgado Regueras 
Manuel San Miguel 
Angela San Miguel Rguez. 
Enrique Santalla Sobrín 
Santiago Seco Sánchez 
José Manuel Sierra 
Serafín Sierra Feijó 
Antonio Valtruille 
Indalecio Vázquez Pacios 
Antonio Vidal Martínez 
Pedro Vidal Martínez 
Pedro Vidal Vidal 
Víctor Villasejo Alvarez 
Consuelo Voces Rodríguez 
Domingo Voces Vuelta 

396 
623 
644 
487 
360 
894 
331 
723 
603 
328 
373 
338 
719 

1.839 
891 
313 
832 
347 
341 
309 
398 
347 
336 
309 
520 
645 
462 
382 
342 
520 
608 
639 
935 
423 
978 
354 
520 
549 
475 
498 
872 
510 
365 
771 
826 

1.060 
Se notificaba los deudores relaciona

dos por medio del presente anuncio, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 102 del Reglamento General 
de Recaudación, concediéndoles un 
plazo de ocho días para que hagan 
efectivo el pago de sus débitos, previ
niéndoles que de no hacerlo así se pro
cederá sin más al embargo de sus 
bienes. 

Conforme previene el artículo 99 del 
ya citado Reglamento de Recaudación, 
se requiere a ios deudores para que 
comparezcan por sí o por medio de re
presentante en el expediente ejecutivo 
que se les sigue en esta Recaudación 
de Contribuciones y designen persona 
que resida en esta Zona que les repre
sente y reciba las notificaciones que 
hayan de hacérseles, bajo apercibimien
to de que, transcurridos ocho días des
de la publicación de este4 edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL sin personarse los in
teresados, serán declarados en rebeldía 
y a partir de ese momento, cuantas 
notificaciones hayan de hacérseles, se 



practicarán en esta Oficina Recauda 
loria mediante lectura de la providen 
cía o acuerdo correspondiente. 

Contra la transcrita providencia de 
apremio, y sólo por los motivos defini 
dos en el artículo 137 de la Ley Gene 
raí Tributaria, procede recurso de re 
posición en el plazo de ocho días ante 
la Tesorería de Hacienda de esta pro 
vincia y reclamación económico-admi 

• nistrativafen el de quince días ante el 
Tribunal Provincial; bien entendido 
que, la interposición de dichosiecursos 
no suspenderá el procedimiento de 
apremio, a menos que se garantice el 
pago de la deuda o se consigne su 
importe en la forma y términos es 
tablecidos en el artículo 190 del re 
petido Reglamento General de Re 
caudación. 

Ponferrada, a 20 de enero de 1976.— 
El Recaudador Ejecutivo, Elias Re 
bordinos López—V.0 B.0: E l Jefe del 
Servicio, Aurelio Villán Cantero. 
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¡IIIW SODAS Del 
A N U N C I O 

D.a Palmira Pastor Gutiérrez, vecina 
de Gordoncillo (León), solicita la con 
cesión de un aprovechamiento de 3,40 
1/seg. de aguas derivadas del río Cea 
en término municipal de Gordoncillo 
(León), con destino al riego de una 
superficie de 4,2570 Has., así como la 
ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para la ejecución de 
las obras. 

INFORMACION PUBLICA 
Las obras comprendidas en el pro 

yecto, son las siguientes: 
Toma del río Cea mediante grupo 

electrobomba de 7,5 CV. 
Conducción de las aguas para riego 

mediante 620 metros de tubería, ente
rrada de diámetro 75 mm., en dicha 
conducción se intercalarán 34 bocas de 
riego de donde tomarán los trineos con 
manguera de 36 metros de diámetro 
20 mm. y aspersor. 

Lo que se hace público en cumpli
miento de io dispuesto en el art. 16 del 
Real Decreto-Ley de 7 de enero de 
1927, a fin de que en el plazo de trein
ta (30) días naturales a contar de la 
publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar las reclamaciones que 
estimen pertinentes ios que se consi
deren perjudicados con las obras rese
ñadas, hallándose expuesto el proyecto 
durante el mismo período de tiempo 
en esta Comisaría de Aguas del Duero, 
calle Muro, núm. 5, en Valladolid, en 
horas hábiles de oficina. 

Valladolid, 23 de abril de 1975.-E1 
Comisario Jefe de Aguas, Aurelio Vila 
Valero. 
323 Núm. 133.-462,00 ptas. 

DE LEON 
A N U N C I O 

IMPUESTO MUNICIPAL DE CIRCULACION DE VEHICULOS 
POR L A V I A PUBLICA 

Conforme a lo establecido por las normas legales que regulan la exac
ción del IMPUESTO MUNICIPAL DE CIRCULACION DE VEHICULOS, 
los titulares o propietarios que tengan su domicilio tributario en León 
(cualquiera que sea el lugar donde los vehículos se hallen matriculados) 
están obligados al pago de dicho impuesto y simultánea adquisición del 
distintivo que lo justifica y debe exhibirse en lugar visible de los mismos. 

Con objeto de actualizar y documentar el Padrón, también están obli
gadas dichas personas a exhibir ante lás Oficinas Municipales, en los mis
mos plazos indicados en el siguiente párrafo, original o fotocopia de los 
respectivos permisos o cartones de circulación de los vehículos y las fichas 
técnicas de la Delegación de Industria correspondientes a ellos en el mo
mento de efectuar el pago. , 

E l cobro y simultánea expedición de los distintivos correspondientes 
al año 1976, se verificará en el Servicio de Recaudación de este Ayunta
miento, desde el día 28 DE ENERO HASTA EL 31 DE MARZO DE 1976, 
ambos inclusive, de nueve a una treinta por la mañana y de cuatro a 
seis treinta por la tarde, todos los días hábiles, excepto sábados tarde. Para 
los vehículos de nueva matriculación, posterior a la última fecha indicada, 
se verificará en el referido servicio, exclusivamente, dentro de los treinta 
días hábiles siguientes a la matriculación. 

Las cuotas anuales que corresponden abonar según la tarifa fijada en 
la Ley 41/1975, de 19 de noviembre, en relación con el Decreto número 
3.462/75, de 26 de diciembre, son las siguientes: 

TURISMOS : 

De menos de 8 HP. fiscales 
De 8 HP. hasta 12 HP. fiscales 
De más de 12 HP. hasta 16 HP fiscales 
De más de 16 HP. fiscales 

AUTOBUSES : 
De menos de 21 plazas 
De 21 a 50 plazas 
De más de 50 plazas 

Pesetas 

CAMIONES : T 
De menos de 1.000 kilogramos, de carga útil 
De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil 
De más de 2.999 a 9.999 kilogramos de carga útil 
De más de 9.999 kilogramos de carga útil 

TRACTORES : 
De menos de 16 HP. fiscales 
De 16 a 25 HP. fiscales ... 
De más de 25 HP. fiscales 

REMOLQUES Y SEMIRREMOLQUES 
De menos de 1.000 kilogramos de carga útil 
De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil ... 
De más de 2.999 kilogramos de carga útil .., 

OTROS VEHÍCULOS 
Ciclomotores 
Motocicletas y motocarros hasta 125 c e 
Motocicletas y motocarros de más de 125 ce. a 250 ce. .. 
Motocicletas y motocarros de más de 250 ce 

800 
2.250 
4.800 
6.000 

5.600 
8.000 

10.000 

2.800 
5.600 
8.000 

10.000 

1.400 
2.800 
5.600 

1.400 
2.800 
5.600 

200 
300 
500 

1.500 
FURGONETAS: Las dedicadas exclusivamente al transporte de via-

eros t r ibu tarán como turismos si tienen capacidad hasta nueve personas, 
incluido el conductor; si tienen capacidad para más de nueve personas 
t r ibutarán por la tarifa de autobuses. Si se dedican al transporte de mer
cancías o de viajeros y mercancías la tarifa aplicable será la correspon
diente a camiones. 

E l incumplimiento o cumplimiento defectuoso de las obligaciones ante
riormente señaladas serán sancionadas de acuerdo con lo establecido en 
la Ordenanza Fiscal reguladora del tributo y normas de la Ley General 
Tributaria. 

León, 23 de enero de 1976.—El Alcalde, Manuel Diez Ordás. 339 
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Ayuntamiento de 
L e ó n 

La Comisión Municipal Permanen
te, de este Excmo. Ayuntamiento, en 
sesión de 18 de diciembre de 1975, 
adoptó acuerdo por el que fueron 
aprobadas las siguientes: 
Bases que han de regir para la opo

sición que ha de celebrarse para 
cubrir en propiedad una plaza de 
Peón Especialista de Obras de este 
Ayuntamiento. 
Primera.—La presente convocatoria 

tiene por objeto cubrir, mediante 
Oposición, una plaza de Peón Espe
cialista de Obras vacante en la Plan
t i l la de la Corporación y que está 
dotada con el haber anual de 58.500 
pesetas, mas dos pagas extraordina
rias y aumentos graduales, en la for
ma ordenada'por la Ley, y cuantos 
otros emolumentos legales correspon
dan. 

Se ampliará el número de vacan
tes a proveer cuando se den las cir
cunstancias previstas en el art. 3.4.a) 
del Reglamento de Oposiciones de 27 
de junio de 1968. 

Segunda.—Para tomar parte en la 
Oposición será necesario: 

a) Ser español, tener la edad de 
18 años y no exceder de 45, el día 
en que ñnalice el plazo de admisión 
de instancias, condicionándose, en 
todo caso a que desde la -toma de 
posesión a la fecha en que se cum
pla la edad de jubilación forzosa, 
habrán de mediar, .como mínimo, 
veinte años de servicios efectivos a 
la Administración Local. , 

E l exceso del límite máximo de 
edad, se compensará con los servi
cios computables prestados anterior
mente a la Administración Local, en 
la forma que determina la Legisla
ción vigente. 

b) Carecer de antecedentes pena
les y haber obsevado buena conducta. 

c) Estar en posesión del Certifica
do de Estudios Primarios. 

d) Se compromete a jurar acata
miento a los Principios Fundamen
tales del Movimiento Nacional y de
más Leyes Fundamentales del Reino. 

e) No hallarse inhabilitado para 
el ejercicio de funciones públicas, n i 
haber sido separado por expediente 
disciplinario de la Administración 
Local o de algún Cuerpo del Estado. 

f) No padecer defecto ^físico o en
fermedad que impida el" desempeño 
que la función exige. 

Tercera.—Las instancias solicitando 
tomar parte en la Oposición, debe
rán contener la manifestación expre
sa de que el aspirante reúne todas 
y cada una de las condiciones exi
gidas en la convocatoria, referidas 
siempre a la fecha de expiración 
del plazo señalado para la presen
tación de instancias, que será de 
treinta días hábiles, contados a par

t ir del .siguiente al en que aparezca 
en el anuncio en él BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, y se presentarán en 
la Secretaría municipal en las horas 
de oficina, o en cualquiera de las de
pendencias que señala la Ley de 
Procedimiento Administrativo, y ha
brá de acompañarse a la misma el 
resguardo de haber ingresado en la 
Depositaría municipal la cantidad 
de 500 pesetas, en "concepto de de
rechos de examen y dos fotografías. 

Cuarta—El limo. Sr. Alcalde, por 
delegación del Excmo. Ayuntamien
to, procederá a hacer la relación de 
aspirantes admitidos y excluidos a la 
Oposición, la cual se hará pública 
en el BOLETÍN OFICIAL citado. 

Quinta.—Publicada la lista de as
pirantes incluidos y excluidos, se 
procederá por la Corporación al nom
bramiento del Tribunal, haciéndose 
pública su composición en. los mis
mos periódicos oficiales anteriormen
te citados. E l nombramiento de cual
quiera de los miembros, del Tribunal 
podrá ser impugnado en la forma y 
por aquellas personas, que determi
na la vigente Legislación en materia 
de Oposición. 

Dicho Tribunal estará integrado 
por las siguientes representaciones: 

Presidente, el de la Corporación o 
un miembro electivo de ésta en quien 
delegue.—Vocales: el Secretario de 
la Corporación Municipal, un repre
sentante del Profesorado Oficial del 
Estado en materias afines a la fun
ción, el representante de la Direc
ción General de Administración Lo
cal y un funcionario del grupo a que 
pertenezcan las plazas objeto de, la 
Oposición o asuman Jefatura en el 
mismo—Secretario, el Jefe del Ne
gociado Central, salvo que asuma las 
funciones el de la propia Corpora
ción Municipal. 

Sexta—Por el Tribunal designado 
se procederá a convocar a los aspi
rantes admitidos para la realización 
de las pruebas, que serán: 

a) Escritúra al dictado y resolu
ción de problemas de las cuatro 're
glas fundamentales de Aritmética. 

b) Redactar un parte relacionado 
con actividades del servicio, acciden
tes en el mismo, materiales y ma
terias afines. 

c) Contestar al cuestionario que 
se inserta al final de estas Bases. 

d) Ejercicio práctico sobre las ac
tividades del empleo. 

La convocatoria se publicará en 
el BOLETÍN OFICIAL citado y en el ta
blón de edictos de la Corporación, 
con quince días de antelación al 
menos, y en la misma se designará 
fecha, hora y lugar del' examen. 

Séptima.—Verificado el examen en 
cada una de las pruebas, a que se 
refiere la Base anterior, el Tribunal 
levantará acta en la que se hará cons
tar la puntuación recibida por cada 

concursante, para lo cual se valorará 
por cada uno de sus miembros la ac
tuación de aquéllos de 0 a 10 puntos, 
determinándose la media por el total 
de puntos obtenidos y el número de 
miembros, siendo obligatorio- el te
ner una media .igual o superior a 5 
puntos, para no quedar excluido del 
ejercicio siguiente. 

Octava.—Terminada la práctica de 
los ejercicios, el Tribunal publicará 
inmediatamente la calificación final 
de los opositores, elevando a la Al
caldía la correspondiente propuesta, 
que servirá de base al nombramien
to que verificará la Comisión Muni
cipal Permanente en término de 
un mes. 

Novena.—El nombramiento se pu
blicará en el tablón de edictos de 
la Corporación, debiendo el designa
do aportar, dentro del plazo de los 
treinta días siguientes a la notifica
ción, los documentos acreditativos de 
las condiciones de capacidad y re
quisitos exigidos en la convocatoria, 
establecidos en la Base 2.a. 

Décima. — La no presentación de 
los documentos exigidos en el plazo 
señalado, o en la prórroga en su 
caso, se entenderá como renuncia al 
cargo, y la Comisión Municipal Per
manente designará para sustituirle 
el que continúe en orden de puntua
ción de la lista elevada por el Tri
bunal, y así sucesivamente. 

, Decimoprimera. — Los designados 
definitivamente, deberán tomar po
sesión, de su cargo, dentro de los 
treinta días hábiles siguientes a su 
notificación y de no hacerlo se segui
rán las normas señaladas en el apar
tado anterior. 

Decimosegunda. — Para lo no pre
visto en las anteriores Bases, se es
tará a lo dispuesto en el Reglamento 
de Funcionarios de 30 de mayo de 
1952, Reglamento de Oposiciones y 
Concursos de 27 de junio de 1968, 
Decreto de 21 de marzo de 1975, y 
demás normas de aplicación sobre la 
materia. 

Decimotercera.—El número de ejer
cicios a realizar se ajustará al si
guiente 

PROGRAMA 
Primer ejercicio 

Escritura al dictado y resolución 
de dos problemas de las cuatro re
glas fundamentales de Aritmética, 
concediéndose para la -práctica de 
este ejercicio, 45 minutos. 
Segundo ejercicio 

Formulación de un parte dando 
cuenta de sitúaciones anormales pro
ducidas en el Servicio, con arreglo 
al supuesto que señale el Tribunal, 
concediéndose para realizar tal ejer
cicio, un tiempo máximo de 30 mi
nutos. • 



Tercer ejercicio 
Contestar dos temas del siguiente 

cuestionario: 
Tema primero: Funcionarios de las 

Corporaciones Locales. Nombramien
tos. Situaciones administrativas. 

Tema segundo: Derechos y debe
res dentro de los funcionarios. Régi
men disciplinario: Faltas, sanciones 
y procedimientos. 

Tema tercero: Plano del término 
municipal, con especificación de los 
linderos del término y situación dé 
las Entidades Locales. Casco de la 
población: Conocimiento de las vías 
públicas, su situación y correspon
dencia con los respectivos distritos y 
secciones a que pertenecen. 

Tema cuarto: Características gene
rales de las obras en sus diversas 
esferas y afecciones; influencia en 
las mismas de los planos y proyec
tos que la sirven de pauta; obser
vancia obligatoria de las normas de 
los pliegos de condiciones técnicas. 

Tema quinto: Características de los 
materiales y variedades de éstos; va
riedades de ladrillos que se conoce 
y emplea; diferencias entre las di
versas variedades de ladrillos; di
mensiones de estos materiales, y es
pecialmente de ladrillos. 

Tema sexto: Períodos hábiles para 
la ejecución de las obras; repercu
sión del período invernal en la eje
cución de las mismas; elementos que 
contribuyen a resultados positivos o 
negativos, y circunstancias del fac
tor climatológico sobre las mismas. 

Tema séptimo: Funciones especí
ficas de los Peones Especialistas de 
obras, colaboraciones obligadas y su
bordinación a las directrices de los 
técnicos; influencia de los proyectos 
y planos, así como de los pliegos de 
condiciones en el desarrollo de las 
obras. 

Ambos temas serán determinados 
por sorteo, y los opositores los des
arrollarán oralmente, disponiendo de 
un plazo mínimo de 20 minutos y 
máximo de 30 minutos a dicho fin. 
El Tribunal podrá solicitar, con rela
ción a los temas desarrollados, las 
aclaraciones que-considere proceden
tes. 
Cuarto ejercicio 

Cada opositor desarrollará un ejer
cicio práctico, disponiendo para ello 
del plazo máximo de 30 minutos, con 
arreglo a los supuestos y característi
cas qué fije el Tribunal, teniendo en 
cuenta el programa anterior y las 
actividades de la función, por el que 
se apreciará las condiciones prácti
cas y profesionales de cada uno de 
los opositores. 

Y en cumplimiento de lo acordado 
se convoca la oposición a que se hace 
referencia, debiendo atenerse los as
pirantes a los términos previstos en 
las Bases que anteceden. 

León, 22 de enero de 1976. — E l 
Alcalde, Manuel Diez Ordás. 
268 Núm. 127—3.190,00 ptas. 

. Ayuntamiento de 
Andrés del Rahanedo 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
proyecto técnico de 3.a fase del colec
tor de La Raya y de saneamiento de 
la Zona Sur del pueblo de Trobajo del 
Camino, en la Secretaría municipal se 
expone al público para examen y re
clamaciones durante el plazo de un 
mes. 

Durante ese plazo pueden presen
tarse ante este Ayuntamiento todas las 
observaciones, reparos y reclamacio
nes que sean pertinentes. 

San Andrés del Rabanedo, 21 de 
enero de 1976.-El Alcalde, Manuel 
José Fernández. 255 

Formado por este Ayuntamiento el 
padrón de vehículos sujetos al im
puesto de circulación, cual dispone la 
Basé 26 de la Ley de Bases del Estatu
to de Régimen Local y el Decreto 
3.462/1975 de 19 de noviembre pasado, 
se expone al público durante el plazo 
de quince días en la Secretaría del 
Ayuntamiento para que pueda ser 
examinado y contra las inclusiones 
o exclusiones indebidas, así como con
tra las cuotas asignadas, puedan pre
sentarse las reclamaciones pertinentes. 

San Andrés del Rabanedo, 24 de 
enero de 1976.—El Alcalde, Manuel 
José Fernández. 324 

Se encuentran expuestos al 
público en las Secretarías de 
las Corporaciones que se in
dican, los documentos que se 
señalan, a fin de que contra 
los mismos se puedan formu
lar cuantas reclamaciones se 
estimen convenientes, dentro 
de los plazos que para cada 
uno se determinan: 
PRESUPUESTOS ORDINARIOS 

Ejercicio de 1976. Plazo 15 días 
Vega de Espinareda 157 
Soto y Amío 224 
Berlanga del Bierzo 319 
PADRON MUNICIPAL DE HABI

TANTES, con referencia al 31 de 
diciembre de 1975: 

Plazo de 15 días 
Congosto 187 
PADRONES 
Congosto, Padrón de contribuyentes 

por el impuesto municipal sobre 
circulación de vehículos de tracción 
mecánica, correspondiente al actual 
ejercicio de 1976.—15 días hábiles. 

187 
Cabañas Raras, Padrón para la exac

ción del impuesto municipal sobre 
circulación de vehículos.—Plazo re
glamentario. 204 

Cuadros, Padrón de vehículos de trac
ción mecánica sujetos al impuesto 
municipal.—15 días. 241 

Mataliana de Torio, Padrón del im
puesto sobre circulación de vehícu
los mecánicos para 1976.—15 días. 

264 
Villadangos del Páramo, Padrón del 

impuesto sobre circulación de ve
hículos m e c á n i c o s para 1976.— 
15 días. 321 

Mansilla Mayor, Padrón de familias 
pobres-con derecho a la asistencia 
gratuita rnédico - farmacéutica en el 
ejercicio de 1976 y siguientes. —15 
días. # 326 

CUENTAS 
Congosto, Cuentas general del presu

puesto ordinario de 1975, de admi
nistración del patrimonio, de cau
dales y de valores independientes y 
auxiliares del presupuesto, con sus 
justificantes.—15 días y 8 más. 187 

Alija del Infantado, Cuentas de presu
puesto ordinario, administración del 
patrimonio y valores independientes 
y auxiliares de presupuesto, una y 
otras referidas al pasado ejercicio 
de 1975, en unión de sus justifican
tes.—15 días y 8 más. 191 

Los Barrios de Luna, Cuenta general 
del presupuesto ordinario de 1975, 
cuenta del patrimonio y cuenta de 
valores independientes y auxiliares 
del mismo año.—15 días y 8 más. 

248 
Sariegos, Cuentas generalesx de los 

presupuestos ordinarias respectivos 
de los años siguientes: 1960, 1961, 
1968, 1969 y 1970, así como las del 
patrimonio de los años 1960, 1961, 
1968 y 1969.-23 días. . 301 

Administración d e Justicia 

m i lEilTOIIIÍL DE (ILLlDOLiD 
Don Jesús Humanes López, Secretario 

de Sala de la Audiencia Territorial 
de Valladolid. 
Certifico: Que en el rollo 64 de 1975, 

referente a los autos a que se hará mé
rito, se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
dice así: 

Encabezamiento.—En la ciudad de 
Valladolid, a dieciséis de enero de mil 
novecientos setenta y seis; en los autos 
de mayor cuantía procedentes del Juz
gado de Primera Instancia de La Ba-
ñeza, seguidos entre partes, de una 
como demandante por D. Juan Sán
chez Martín, mayor de edad, por sí y 
como representante legal de su esposa 
D.a Margarita García Martín, y además 
en su condición de tutor de su nieta 
N o r m a - M a r í a Sánchez Arias, y 
vecino de Rábade (Lugo), represen
tado por el Procurador D. José Menén-
dez Sánchez y defendido por el Letra
do D. Santiago Rodrígu'ez Monsalve 
Menéndez, y de otra como demanda
dos por la Compañía de Seguros 
«Atlas, S. A.>, domiciliada en Madrid, 



y D. José-María Martín García, mayor 
de edad, casado, conductor y vecino de 
Astorga, y D. Paulino Arias Rodríguez 
mayor de edad, casado, industrial y 
vecino de Santibáñez del Toral, repre
sentados por el Procurador D. Mauro 
Muñoz Santos y defendidos por el Le
trado D. Francisco López Palacios, y 
D.a Emilia de L a Fuente García, mayor 
de edad, soltera, sus labores y vecina 
de La Bañeza, como heredera de don 
Baltasar de la Fuente García, y los 
herederos de D. José Arias Rodríguez, 
que no han comparecido ante esta 
Superioridad, por lo que en cuanto a 
los mismos se han entendido las actua
ciones en los Estrados del Tribunal, 
sobre reclamación de cantidad en con
cepto de daños y perjuicios; cuyos 
autos penden ante este Tribunal Supe
rior en virtud del recurso de apelación 
interpuesto por el demandante contra 
la sentencia que con fecha veinticinco 
de noviembre de mil novecientos se
tenta y cuatro, dictó eí expresado Juz-
dado. 

Parte dispositiva. — Fallamos: Que 
debemos revocar y revocamos la sen
tencia del Sr. Juez de Primera Instan
cia de La Bañeza, y en su lugar, recha
zamos la demanda que el Procurador 
Sr. Bécares formula a nombre de don 
Juan Sánchez Martín, por sí y como 
tutor de su nieta de dos años Norma 
Sánchez Arias. Desestimamos la ex
cepción de litis consorcio necesario; y 
absolvemos a los demandados herede
ros desconocidos de D. Baltasar de la 
Fuente García, D. José María Martín 
García, D. Paulino y D. José Arias 
Rodríguez y Compañía «Atlas, S. A.», 
de las pretensiones contra ellos formu
lada. Sin expresa condena de costas en 
ninguna de las dos instancias.—Así 
por esta nuestra sentencia de la que 
se unirá certificación literal al rollo de 
Sala y cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva se publicará en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, por 
la incomparecencia ante esta Superiori
dad de los demandados y apelados 
D.a Emilia de la Fuente García y here
deros de D. José Arias Rodríguez, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. 
La anterior sentencia fue leída a las 
partes en el mismo día y notificada al 
siguiente así como en los Estrados del 
Tribunal. Y para que conste en cum
plimiento de lo ordenado, expido y 
firmo la presente en Valladolid, a 
veinte de enero de mil novecientos 
setenta y seis.—Jesús Humanes López. 

287 Núm. 132.-990,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Sahagún 

Don Lope del Barrio Gutiérrez, Juez de 
Primera Instancia, accidental de 
Sahagún y su partido. 
Por el presente, hago saber: Que en 

este Juzgado de mi cargo, se tramita 
expediente de declaración de herederos 
con el núm. 7 del año actual, promovi
do por D. Eloy Martínez Cano, mayor 

de edad, casado, labrador y vecino de 
Banecidas, solicitando la declaración 
de herederos de Macrina Lozano Cano, 
mayor de edad, casada en el acto del 
fallecimiento con D. Serviliano García 
Díaz, ,de cuyo único matrimonio no 
dejó descendencia alguna, como tam 
poco ascendientes, quedando como 
únicos herederos abintestaío, a sus 
medios hermanos llamados Eloísa y 
Eloy Martínez Cano. Que dicha cau
sante falleció sin haber otorgado testa
mento, en su domicilio de Banecidas, 
el día dieciocho de octubre del pasado 
año. 

Se reclama la herencia de aludida 
causante, por sus medios hermanos, 
D. Eloy y D.a Eloísa Martínez Cano. 

Por medio del presente, se cita a 
cuantas personas se crean con igual o 
mejor derecho a la herencia dé referida 
causante, para que dentro del plazo 
de treinta días, comparezcan ante este 
Juzgado de mi cargo a reclamarla. 

Dado en Sahagún, a diecinueve de 
enero de mil novecientos setenta y 
seis.—Lope del Barrio Gutiérrez.-El 
Secretario acctal. (ilegible). 
232 Núm. 102.-418,00 ptas. 

Juzgado Municipal número uno 
de León 

Don Fernando Berrueta y Carraffa, 
Juez Municipal número uno de 
León. 
Hago saber: Que para el día 7 de 

febrero próximo, a las nueve cua
renta y cinco horas, he señalado la 
celebración del juicio por muerte 
en accidente de circulación de don 
Isidoro Blanco Núñez, de 54 años , 
casado. Facultativo de Minas, hijo 
de Venancio y Victorina, natural y 
vecino de Sabero (León), con do
micilio en calle Venancio Echeva
rría sin número, cuyo hecho ocurrió 
el día 12 de septiembre de 1975, en 
la carretera Madrid-León, término 
municipal de Mansilla de las Muías. 

Y para que sirva de citación a 
cuantos herederos o perjudicados, 
no conocidos, se crean con derecho 
a personarse como parte interesa
da en el juicio de faltas número 
692-75, he acordado expedir el pre
sente en León, a 23 de enero de 
mil novecientos setenta y seis.— 
F. Berrueta.—El Secretario, (ilegi
ble). 303 

Cédula de notificación 
Por la presente, y en virtud dé lo 

acordado por el Sr. Juez Municipal de 
Ponferrada, en juicio faltas 591/75, 
sobre lesiones ai salirse de la carretera 
el vehículo GRX-987-C, en término de 
Congosto. Se notifica a Jorge Manuel 
Rodríguez de Miranda, Andrés Diez 
Blanco, que se encuentran en ignorado 

paradero, que la sentencia recaída en 
dicho juicio de faltas, el encabezamien
to y parte dispositiva es como sigue: 

«Sentencia.—En Ponferrada, a cator
ce de enero de mil novecientos setenta 
y seis. 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Jorge Manuel Rodríguez de Miranda, 
a la pena de reprensión privada y a las 
cosías de este juicio. A que indemnice 
a Andrés Diez Blanco, en la suma de 
cuatro mil pesetas, así como a los gas
tos sanitarios que justifiquen en ejecu
ción de sentencia. Así por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
José Antonio Qoicoa Meléndrez—Ru
bricado ». 

Y para que sirva de notificación a 
Jorge Manuel Rodríguez de Miranda y 
Andrés Diez Blanco, que tenían su do
micilio en Matachana, hoy en ignorado 
paradero, se pone la presente, en Pon-
ferrada, a quince de enero de mil no
vecientos setenta y seis.—El Secretario 
Habilitado (ilegible). 237 

Cédula de citación 
El Sr. Juez Municipal del número 

dos de los de esta ciudad de León, por 
providencia de esta fecha dictada en 
el juicio de faltas núm. 49 de 1976, por 
el hecho de insultos y daños y ame
nazas, acordó señalar para la celebra
ción del correspondiente juicio de fal
tas el próximo día dos del mes de 
febrero de mil novecientos setenta y 
seis, a las diez cincuenta horas, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado Mu
nicipal, sita en Roa de la Vega, nú
mero 14, mandando citar al Sr. Fiscal 
Municipal y a las partes y testigos 
para que comparezcan a celebrar dicho 
juicio, debiendo acudir las partes pro-
vigías de las pruebas de que iníeníen 
valerse, y con el apercibimienío a las 
partes y íesíigos que de no compare
cer ni alegar jusía causa para dejar 
de hacerlo, se les impondrá la mulía 
correspondiente, conforme dispone el 
artículo 966 de la Ley de Enjuicia-
mienío Criminal, pudiendo los acu
sados que residan fuera de esíe muni
cipio dirigir escriío a esíe Juzgado en 
su defensa y apoderar persona que 
preseníe en el acío de juicio las prue
bas de descargo que íengan, conforme 
a lo dispuesío en el artículo 970 de la 
referida Ley procesal. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que sirva 
de ciíación en legal forma a la denun
ciada Maximina Guíiérrez Márquez, 
cuyo acíual paradero se desconoce, 
expido, firmo y sello la présenle en 
León, a veiníiséis de enero de mil no
vecientos seíenía y se i s . -E l Secreíario 
(ilegible). 335 

L E O N 
IMPRENTA PROVINCIAL 

1976 



< O era w 

13 n> 

erq 

erq 
P3 

o 

C3N M 

» era s? 

o o 

o era 

es 

a 
H 
> 
1—1 
o 
z 

O 
M 
25 
O 
M 
> 

P T i 

3 00 

n» era rp fp 

00 4^ 

oo g 

w •ta 
oo P O) 



fe O a o, 
bX) ^ 

1) 00 

U 

O 
«¡ 

H 

n ^ ^ tí 

oo 
N 00 

o; c 
V 
ID 

•o 

O 

s o CQ 

G 
o 
T3 
C3 

JO 
3 

CU 


